
tUSOm CONCERTABt 

BOLETÍN FICIAI 
i L.A P K O ¥ I M C I A 0 E L B Ó N 

UtlMliitMtltMf — Immtytatíéu á* Fondos 
im la Dlputadda provincial.-Tcléfooo 1790. 
•mitait jsa IÜIÍUMR: pniMti.—T«I. 1916, 

Sábado 5 de Marzo de 1949 

N ú m . 5:i 

No •» pabUcc loi domiotoi ni diuíulvoi . 
Ejemplar corrientei 75 cíntlmei. 

J d s r a atrasado i 1,50 peaetat 

Aidyer&esiciftS. —1,* F̂ cs «iSora» Aküídeis y Secretarios invmicipales ettáñ obíigados a disponer que se fije ua ejemplar de 

EDI 

fiiOB — SUSCRiFCICWES,—a) Ayuntamientoa, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetal 
reada ejemplar más. i^cargo del 25 por 100 si no abonan.ei importe anual dentro del prinier semestre. 
Juntas yecinal.es, Juicĝ roos raisnicipales y orfañinmos o dependencias oficiales, abonaráa, 50 peseta* aonaies 6 30 pesetas se-
con pájf'ó adelantado. " ' - , ' 
Restantes sasferipcionea, 60 pesetas anuales, S5 pesetas semestrales é 20 pesistas 'ttimestrales,'con pajjfo adelantado. 
C T O S Y ANUNCIOS.—-a) Jusgados municipales, ana peseta línea. • , 
l c\ts d«máfi, 1,50 pesetas línea. , ; s .• 

Gíbieno Gíill 
de la Brómela le Lean 

Relacióti de licencian de caza expe
dida por este Gobierno Civi l du
rante el raes de Octubre de 1948. 

(Continuación) 
Id. 3.327. Tirso Loreñzána Gárc ia , 

id., id . 
Id . 3.328. Manuel Bujo Sil , Pobla- ' 

dura de Pelayo García^ id . 
Id . 3.329. G e r m á n Migüélez Casta

ño, Villaniarco, i d . 
Id . 3.3^0. Antonio Dial Serrano, 

El Burgo Ranero, i d . 
Id . 3.331. Solutor SuárezTjonzález, 

Luengos de los Oteros, i d , 
Id . 3.382. Alejandro Ibañez Gar

cía, Joariila de las Matas, i d . 
Id . 3;333. Eiiberto Meücia Lanero, 

id. , id . 
Id , 3.334. Jovino Rodríguez Gar-

cíai Villafranca del Bierzo, id . 
• Id, 3.335. Agustín F e r n á n d e z Fer-
fiández, F^rral de Bernesga, i d . 

Id . 3.336. Luis Rojo Melero, León , 
tercera. . 

Id . 3.337. Baldomero Sant ín Váz
quez, Villarinos, 4.a 

Id . 3.338, Silvio Vázquez Ongallo, 
i -aRiva . id . 

FId. 3.339. Herminio Balboa Ma
clas, Paradela del Río, i d . 

Id . 3.340. Manuel González A l o n 
so, Vil labúrla, i d . 

•Id. 3.3341. José López Acevedo, 
Sotelo, i d . 
v í ? , 3-342- Manuel Lago Alvarez. 
vmabuena,id. 

Id . 3.343. Graciliano L ló ren t e Saa-
tamarta. Vi l lavidel , i d . 

Id . ,3.344. Mario Redondo BlanCo, 
V iüanueva de las Manzanas, i d . 

Id . 3.345. Isaías García S u á r e z . 
Aviados, i d . 

I d . 3.346. Benigno Suárez Blanco, 
Vega de Geballerós, i d . 

Id . 3.347. Enrique García García, 
Vi l lamej i l , i d . 

Id^ 3.348. R o m á n González Alonso, 
S a n ' R o m á n de la Vega, i d . 

Id : 3.349. D o m i n g o Salvadores En
rique, Val de San R o m á n , id . 

Id . 3.350. Alfonso Miguel M o r á n ^ 
Barrientes, id . 

I(i.¡3.351. Policarpo Mart ínez Ca
bero, Castrillo de las Piedras, i d . 

I d . 3.352. J o a q u í n Alvarez García, 
Quintana de Fon, i d . 

Id . 3.353. Miguel Alonsov González, 
Sopeña , i d . 

I d . 3.354. Angel Cabezas García, 
B r a ñ ü e l a s , ' í d . 

I d . 3.355. Eusebio Alvarez Muñiz,1 
Carneros, i d . 

M . 3.356. Felipe Moral Leal, Vi l la-J 
níol, i d . 

Id . 3.357, Antonio García F e r n á n - i 
dez, ViliavelascO, i d . 

Id . 3.358. E m i l i o Colino Leal. A l -
gadefs, i d . » ] 

I d . 3.359. Bernardo Ogidos Gómez, \ 
Conforcos, i d . 

Id* 3.360. J u l i á n García L ó p e z , ! 
Puente Domingo Flórez , i d . 

Id . 3.361. Florencio Gaaedo Delga-, 
do, San Juan dé la Mata, i d . 

Id . 3-362. Matías Cabello Fuertes.' 
Es tébanez i d . 

Id . 3.363, Epigmenio Bustsmante! 
BustamaMte, Castrovega de Valma-j 
drigal, i d . 

Id . 3.364. Hericerlo Granell Gonzá
lez, Ás te r ga, i d . 

I d . 3.365. Hermenegildo Diguile 
Mar t ín , id„ id . 

I d . 3.366. José Granell Gonzá lez 
i d . , i d . 

Id . 3.357. Al-redo Diez Maí t ínez , 
Anl lar inos , i d . / 

I d . 3.368. Nemesio Blas Pérez, M u 
r ías de Pedredo. id . 

I d . 3.369. Dict ino Casal Nistal, La
gunas de Somoza, i d . 

I d . 3.370. Manuel García Gancedo, 
Cacabelos, i d . 

I d , 3.371.. D á m a s o Osorio Oriai 
San Miguel de Arganza, i d . 

I d . 3.372. 'José Enriquez Franco, 
Camponaraya, i d . 

I d . 3.373. Belarmiao Yebra Santa-
lia, Narayola, i d . 

, I d . 3.374. Venancio Carballo Pes
taña , La Válgoma, i d . 

I d . 3.^75. Yicence López Vázquez, 
Cacabe4os, i d . / N . . 

I d , 3 3.76: Antonio San ta l l á Santa-
lia , Arganza, i d . 

I d , 3.377. Lorenzo M o r á n Garc ía , 
Silvan, i d . 

I d . 3 3.78. Miguel García Cabo, 
i d , , i d . 

I d . 3.379. Antonio Faba Faba, Val-
tui l le do Abajo, i d . 

I d . 3 380. José Cañedo Yeára , V i -
l l amar t ín de la Abad í a , i d . 

I d . 3.381. Francisco González Mar-
iínez, Vi l l amar t ín del Bierzo, id . 

I d . 3.382. Isidro F e r n á n d e z Fer-
n á a d e z , La Martina, i d . 

I d . 3..383. Manuel Duran Gutiérrez, 
San Andrés de Montejos, i d . 

I d . 3.384. Pedro F e r n á n d e z Carre
ra, Vega Alegre, i d , 

843 (Cont inuará ) 
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Afliiiistrasiéi MIÍÜÍMI 
Ayuntamiento de 

León 
Habiendo sido aprobados por la 

Comis ión Municipal Permanente, en 
- sesión de 2S de Febrero p róx imo 

pasado, les padrones correspondien
tes a derechos y tasas por aprove-
chantiento ale la vía púb l i ca con ca
nalones y bajadas de aguas que vier
ten en la misma, correspondiente al 
a ñ o 1948; derecho y tasas sobre ocu
pac ión del subsuelo de la vía públ i -

l ca o terrenos del común ; i d . i d . sobre 
entrada de carruajes en los. edificios 
particulares; id , i d . sobre u t i l i zae ién 
de postes, palomillas, cajas de ama
rre, de d is t r ibuc ión o de registro 
establecidos sobre la vía púb l i ca o 
que vuelen sobre la .misma; ídem 
idem sobre rodaje o arrastre por 
vías municipales con cualquier ve
h ícu lo , ekcepto los de motor (carros 
y camiones dé transporte y labran
za); arbitr io sobre carruajes y cabar 
r í as" de lujo, e id , sobré Casinos y 
Círculos de recreo,, todos ellos del 
corriente año, se pone en conoci-
miento del púb l i co que ea el plazo 
de quince días hábi les , a partir del 
siguiente al de j a inserción deteste 
edicto en el BOLETÍN O f i c i A L de la 
provincia, pueden formularse por 
quienes lo deseen las reclamaciones 
que se estimen oportunas, a cuyo 

/ efecto se h « i k n d'e manifiesto los 
documentos expresados ep la Secre
ta r ía municipal . 

León, 1." de Marzo de 1949.-E1 
Alcaide, J. Eguiagaray. 828 

. Forniulada y aprobada por la Go< 
mis ión l Municipal Permanente, en 
sesión «e 28 de Febrero ú l t imo, una 
propuesta de habi l i tac i«nes y suple
mentos de crédito, con cargo al su
perávi t del ejercicio de 1948, en 
cumpliipiento de lo prevenido por el 
ar t ícu lo 236 del Decreto de Orde»a -

, c ión provisional de las Haciendas 
Locales, en analogía con el 227 del 
mismo Decreto, se hace púb l ico que 
el expediente se halla 'de maniflcito 
en la Secretar ía municipal , por tér
mino de quince >dias hábi les , con él 
fin de que durante dicho plazo, y en 
las horas de oficina, pueda ser exa
minado y se formulen las reclama 
cioaes que e s ü m e n pertientes, 

León, 2 dé Marzo de 1949.—El A l 
calde, J. Eguiagaray. 829 

se reclamaciones que se tengan por 
conveniente. 

Matadeón de los Oteros, 15 de Fe^ 
brera de 1949.—El Alcalde, F a b i á n 
Alvarez. 648 

Ayuntamiento de 
Matadeón de los Oteros 

Habiendo sid« confeccionada la 
l iqu idac ión y cuenta general de pre
supuesto ordinario de ingresos y 
gastos del año 1948. se expone al pú
blico en la Secretar ía de este Ayun
tamiento, por plazo de quince días, 
durante l«s cuales pueden formular 

MAGISTRATBRA IE TRAIAII 
de Ledo 

Don Carlos Hurtado Gómez, Magis
trado del Trabajo suplente de León 
y su provincia. 
Mago saber: Que en las diligencias 

de ejecución MÚm. 59-1948, seguidas 
para la de la sentencia dictada en 
autos instados por 'D. José Rodríguez 
Cardosó , contra D. Rafael Balbuena 
Gutiérrez sobre salarios, he acorda
do se saquen de nueva a púb l i ca su^ 
basta, con rebaja del veintiqinco por | 
ciento de la tasación los bienes em-J 
bargados en dichos procedimientos j 

que son los siguientes: I 
Cinco m i l ladrillos m a c h e í ó n , ta-1 

sados en la cantidad de m i l doscien-, 
tas c incuén ta pesetai. 

La subasta t endrá luga,r el día 
quince de Marzo p róx imo y hora de 
las doce y media de la m a ñ a n a , én 
la Sala Audiencia á e esta Magistra
tura, O r d o ñ o I I , 27 principal , advir-
t i éadose : A) Que los bienes embarga
dos se eacuentran depositados en 
Navatejera, siendo depositario don 
P lác ido Robles Diez. B) ,Que no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su ava lúo , 
rebajado el ve in t ic inc» por ciento 
de la tasac ión . C) Que p o d r á hacerse 
a cá l idad de ceder) el remate a un 
tercero, y que para tomar parte, en 
ia subasta debe rán los licitsuiores 
consignar previamente en la mesa 
del Tr ibuna l una cantidad^ por lo 
menos al diez por ciento de la tasa
ción. ( 

Dado en L e ó n , a 18 de Febrero de 
1949.—Carlos Hurtado Gómez.—El 
Secretario, Eduardo de Paz del Río. 
Rubricad®.—Es copia. 795 

Requisitorias 
Por la presente requisitoria se cita 

a comparecencia ante este Juzgado, 
por el t é rmino de quincejdías , al que 
fué soldado de Aviación Juan Pérez 
Alvarez, de 22 a ñ o s de edad, oficio 
impresor, natural de León, con úl t i 
ma residencia conocida e« Bustillo 
del P á r a m o , de esta provincia, al 
objeto de notificarle la resolución 
acordada en Diligencias Previas nú 
mero 2.155-947 instruidas por pérd i 
da del machete que tenía asignado, 

León, 18 de Febrero de 1949.—Él 
Teniente Juez Permanente, Vida l 
Mart ín Vázquez. 686 

F e r n á n d e z Moheda, Angel, de 26 
años , hi jo de Castor y Teófila, natu
ra l de Arconada de Campos, vecino 

de Palencia, hoy en ignorado para, 
dero, compa rece r á dentro del lérmi, 
no de diez días ante la Aüdienci^ 
Provincial de Palencia para constU 
luirse en pr is ión que le fué decreta^ 
da en sumario que se le sigue con el 
n . ! 291-948, por estafa, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde 
si no comparece y pararle los demás 
perjuicios consiguientes. 

Dado en Palencia, a diez y ocha, 
de Febrero de m i l novecientos cua-
reeta y nueve.—M. Divar .—El Secre
tario jud ic ia l , Gregori» Rodríguez. 

688, 

Cédula de citación 
El . Sr. Juez de ins t rucc ión de este 

partido, en previdencia de esta fe
cha, dictada en el sumario que se si-
gue en este Juzgado con el p." 79 de 
1948, por el delito de tentativa de 
robo, ha acordado se cite por medio 
de la presente, c o m » así se hace, al 
presunto autor 'Diego Gabarri Gimé
nez, de 35 añ«s de edad, cásado, gi-
t año , vecino que fué de esta villa, 
hoy en ignorado paradero, a fin dfr 
que dent ¡o del t é r m i n o de cinco 
días, contados a part ir del siguientl ' 
al en que se publique la presente U 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, 
comparezca ante este Juzgado ai títr*-
jeto de ser o ído e« dicho sumario, 
bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio a que haya lugar en déCi 
recho. 

Y con el fin de que Sirva de citaVl 
c ión al referido inculpado, expido y i 
firmo la presente en Sahagún , a die
cinueve de Febrero de m i l novecien
tos cuarenta y nueve.—El Secretario, 
M. Marcén . 690 

Anuncios partieulares 

Aotracltas Bailones, 1 L ij 
De acuerdo con lo dispuesto eoq 

los a r t ícu los 15 y 1^ de los Estatt íwB 
j Sociales, se convoca a Junta Gene'..' 
I ral ordinaria, que se ce lebrará e;l día * 
21 del mes de Marzo p róx imo a la& 
doce horas, en el domici l io soci'ajl^H 
3embibre (León) . 

Bembibre, 1 de Marzo de 1948ü 
-—Antracitas Qu iñones , S, A., Er 
Presidente del Consejo de Adminis
t rac ión , Sara Quiñones . —Rubricado. 
818 Núra. 147 —18.00 pías. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorre» 
de León 

Habiéndose extraviado la libret* 
n ú m e r o 49.436 de la Caja de Ahorro* 
y Monte de Piedad de Leónr se hace 
púb l ico que si antes de quince di»*' 
a contar de la fecha de este anuncio» 
no se presentara r ec l amac ión al£~' 
na, se expedi rá duplicado de la 

1 ma quedando anulada la primera' 
833 N ú m . 146.-15,00 pta* 


